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P A R T E  O FIC IA L

S. M. el REY y  Don Alfonso  X II1 
(q. I), g.). S. M. la R e i n a  Doña V ic to -  
f i a  E u g e a ia ,  S. A. R. el P rinc ipe  efe 
A s tu r ia 3 e In fa n tes  y d em a s  personas  
(Je la A n g o s t a  Real F a m il ia ,  con i(nuan  
8in novedad en su  im p o r ta n te  salud.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO  
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR : El Real decreto de 23 de 

M arzo do 4927 dispone que se Heve 
a cabo en el p resen te  año la p ri
m era  rectificación del Censo elec
to ra l form ado en 19 de Mayo de 
4&24, y para rea lizar a lgunas de sus 
operaciones concede los m ism os 
p lazos establecidos en el Real de
c re to  de 21 de Febrero  de 1910 p a ra  
efec tu a r la rectificación anual. Es- 
¿os plazos han  de re s u lta r  ah o ra  
angustiosos por b a t o  transcurrido- 
■próximamente cuatro  años -desde la 
fecha de la form ación del Censo, 
Son el aum ento  consiguiente de las 
hem bras a quienes se ha concedido 
*1 derecho electoral, lo que p ro d u 
cirá u n a  a lte rac ió n  enorm e en ei 
denso  por ios num erosísim os cam
bios de domicilio de los electores, 
la exclusión de ios fallecidos, la in
clusión  de los individuos de am bos 
sexos que han  adquirido la vecin
dad y condiciones necesarias para  
figurar en las lis ta s  e lectorales y  
m uy especialm ente por lo que re s 
p ec ta  a las hem bras que hayan cam 
biado de estado civil en dicho pe
ríodo de tiem po.

Estas dificultades podrían conside
r a s e  de menor im portancia  si sólo 
hub ie ran  de trad u c irse  en un  peñe
ro  tra b a jo  p a ra  las A utoridades y  
paganism os oficiales que han  de in 
te rv en ir en las operaciones de rec
tificación del ‘C enso; pero lo son en 
%umo grado p a ra  los Juzgados m u
nic ipales, que, adem ás de la obli
gación de rem itir  a las Secciones 
provinciales de E stad ís ticas  las cer
tificaciones de electores de am bos 
nexos fallecidos a p a r tir  de la fe
cha in icial del Censo vigente, h a 
b rá n  de fac ilita r tam bién todos los 
an teceden tes necesarios p a ra  cono
ce? con exactitud  cuáles de la s  sol
ie ra s  y viudas han  perdido su dere
cho electoral por haber contraído 
p a tr im o n io  y cuáles de las casada.®

lo han  adquirido po r haber enviu
dado desde la expresada renovación 

■total.
Se hace, pues necesa ria  la am 

pliación de los plazos establecidos 
en los a rtícu lo s  2* y 3.° del Real 
decreto de 23 d e Marzo de 1927, pa
ra  que las A utoridades expresadas 
en el p rim ero  de dichos a rtícu los 
puedan enviar con tiem po suficiente 
a los Jefes de las Secciones provin
ciales de E stad ís tica  las re laciones 
certificadas que han  de serv irles de 
base para  la form ación de las lis
tas de incluidos y excluidos. Igual
m e n te ' pr e cisa 1 a a o \ a ra  e i ó n del p á- 
rra fo  5.° del a rtícu lo  2.° del citado 
Real decreto, poniendo de acuerdo 
su contenido con las condiciones 
que exigen las d isposiciones v igen
tes p a ra  la adquisic ión  del derecho
electoral.

Per las sazones expuestas, el P resi
dente  que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, tiene el ho
nor de som eter a la aprobación  de 
V. M. el ad jun to  proyecto de decreto.

Madrid, 39 de Marzo de. 1923.

SEÑOR:
• :a  L . R. P. d e  V . M.,

Miguel  P rim o  de  Riv e r a  y  -.Or ba n eja .

REAL DECRETO 

Uóm.

De a u erd o  c o n  Mi C on sejo  de Mi
n is tr o s  y a p r o p u e s ta  de  su P re s id e n te ,

'Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los plazos y fechas en 

que han de realizarse las operaciones 
de la rectificación del Censo elect oral 
vigente se computarán en la forma si
guiente: Remisión de relaciones certi
ficadas por los Presidentes de las Au
diencias provinciales, Delegados de Ha
cienda, Jueces de prim era instancia, 
Jueces municipales y Alcaldes a las 
Secciones provinciales de Estadística, 
desde el 1.° ai 30 de Abril, ambos in

clusive; Jorm ación de las listas de in- 
cluíbles y excluíbles por las oficinas 
de Estadística para enviarlas a las J u n 
tas municipales, del 1.° de Mayo al 22 
de Jun to ; envío de las listas expresa
das a las Juntas municipales, el 23 de 

Junio; exposición de las mismas al pú
blico, del 28 de Junio al 12 de Ju lio ; 
devolución al Jefe de Estadística de 
las listas no reclamadas, el 13 de Ju 
lio; reunión de las Juntas municipales, 
dentro de los diez días siguientes a la  
terminación del plazo de exposición de 
las listas; devolución a las Juntas pro
vinciales de las listas .reclamadas, al 
día siguiente de term inar, la sesión de 
las municipales; reunión de las Juntas

provinciales, dentro de los diez días si-: 
guíenles; publicación de los acuerdos 
de laá Juntas provinciales, dentro de 
los seis días siguientes; plazo para i n 
cu rrir contra los acuerdos de ía Junta 
provincial, dentro, de los seis días sin 
guientes a la publicación de los mis-! 
mos; envío de las i islas no- apeladas a: 
los J e f e s ‘provinciales de Estadística,; 
ai día siguiente de expirar el plazo pa-r 
ra poder presentarlas; envío de las lis--? 
tas apeladas a las Audiencias territon 
ríales, al día siguiente de terminar el 
p i a zo d o a p e.I ac i ón; en v ío a los Jef es de 
Estadística de la« listas con las resolu-: 
ciones de jas Audiencias, al día siguien-: 
le de haberlas recibido de éstas; en-í 
vio por ios Jefes de Estadística de las; 
últimas listas pera su impresión, el 
día 8 de Septiembre; término de la¡ 
piib lie ación de ía«s listas, el 23 «de No-j 
vi cimbre.

Artículo 2.° El párrafo cuarto del 
a rtícu lo-2.° del mismo Real decreto sel 
ení endorá ..adicionado con la obligan 
ción, por paiio de los Jueces mubicL 
pales, de enviar a los Jefes provine 1
cíales de . Estadística relaciones cerlL 
ñcadas de las personas que figuren eií 
el Censo electoral vigente del respec-: 
tiv-o Municipio y hayan fallecido con 
posterioridad al 40 ele Mayo de 1924,

Artículo 3.° El párrafo quinto del 
mismo articulo se entenderá redacta-! 
do en el sentido de que las relaciones! 
certificadas que los Alcaldes deben re-? 
m itir a los Jefes provinciales de Es-? 
te distica han de comprender las per-? ]
so ñas que hubieran adquirido’ la ve-? j
ciudad en el Municipio con arreglo al 1
artículo .36 del vigente Estatuto mu , 
nicipah .i

Dado en Palacio a trein ta de Marzo? I
de mil novecientos veintiocho. 1

. ALFONSO : 1
«1® M i w t e t e í S #  • I

Miguel P rim o  d e  Riv er a  y  Ü rb&nejíü

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

Núm. 621.
En atención a  las circunstancias 

que concurren en el General de divn 
sión Mr. Vidalón, Comandante Supfr* 
rio r de las tropas francesas en Ma  ̂
rruecos; a  propuesta del YieepresH 
dente dél Gobierno, Ministro de W 
G uerra interino, y de acuerdo con eí 
Gobierno, ;

Vengo en concederle la Gran Cru2 
de la Orden del Mérito Militar, ceh 
distintivo rojo
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Dado en Palacio a veintinueve do 
¡tfar&o de mil novecientes veintiocho,

' AíAmmo
$3 Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interina,
JBev eria no  Ma r tín ez  An id o .

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS 

Núm. 822.
V is to  e l recurso de alzada for

mulado por D. Pedro Fernández 
Bobo  y dona Demetria Fernández 
Revilla, contra providencia dictada 
m 42 de Diciembre último por el 
Gobernador civil de la provincia de 
Lindad Be al, decretando la necesi
dad de ocupación de un trozo, de 
terreno del quinto denominado “Ma- 
favetarde”, sito en el término mu
nicipal de Almodóvar del Campo, 
propiedad de los recur ren test cuya 
ocupación se precisa para la explo
tación de las minas de plomo del 
grupo “La Victoria”, de la Sociedad 
minera metalúrgica de Peñarro- 
ya; y

Resultando que entrado el expe
diente en el segundo periodo de los 
fijados por la ley, cual es el de la 
necesidad de ocupación, y conoció 
dos los propietarios del terreno a 
expropiar, que lo son D. Pedro Fer
nández Bobo y doña Demetria Fer
nández Sevilla, qon los que se in
tentó avenencia, y notificados4 que 
fueron en forma legal, no formu
laron reclamación alguna contra la 
ocupación de que se trata, según to
do ello consta por diligencias que 
obran en el expediente de referen
cia:

Rsullando que elevado éste a in
forme de la Comisión provincial y 
.en cumplimiento de lo di-spnestó 
por .el artículo US del Estatuto 
provincial, también emitió dicta
men la Abogacía del Estado, cuyos 
.organismos se m ostraren confor
mes en la necesidad de áecl&rar 1& 
ocupación del terreno de los recu
rrentes, no sólo por haber sido cum
plidas las disposiciones legales, si
no también por ser precisa para la 
Explotación minera de que se tra ta

Resultando que en vista de los4 
precitados informes, como también 
.el emitido por la Jefatura de Mi
nas del distrito, favorable en abso
luto a la ocupación que se inten
ta, el Gobernador civil dictó provi
dencia declarando la necesidad de 
ooupáp El terrenó propiedad de don

Pedro Fernández y doña Demetria 
Fernández, cuya resolución fué re 
currida en alzada para ante este 
Ministerio por los citados propie
tarios, alegando el no haber sido 
notificados de las* resoluciones re
caídas en el expediente y , que la 
ocupación de su terreno ha de in
utilizar totalmente el aprovecha
miento del resto de la finca.

Vistos los artículos comprendido^ 
en la sección segunda de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1$79 y los concordantes de 
su Reglamento de 13 de Junio del 
mismo año:

Considerando que, según las di
ligencias obrantes en. el expediente 
aparece debidamente justificado que 
los* recurrentes fueron notificados 
de todas las resoluciones recaídas, 
notificación que se efectuó en la 
forma exigida por la. ley, basta el 
extremo que. los interesados fir
maron de su puño y letra las refe
ridas notificaciones, y en cuanto a 
la inutilización que.alegan del res
to de la linea-.es indudable que én 
el momento del justiprecio, caso 
de que resulte cierta tal alegación, 
podrán ejercitar cuantas acciones 
estimen oportunas a sus derechos!, 
ya que la ley en este punto concede 
a los expropiados las suficientes 
garantías para la defensa de su 
propiedad:

Considerando que m  el período 
en que se encuentra el expediente 
y teniendo en cuenta qué los re
currentes* nada alegaron en el mo
mento legal oportuno contra la 
ocupación de que se trata, no pue
den ser estimadas las razones que 
formulan, por estar fundadas en 
conveniencias particulares que en 
modo algun^ pueden ser motivo de 
obstáculo para la explotación mi
nera de referencia, encaminada a la 
obtención de un fin de interés gene
ral, como es todo aquello que re- 
duiAle en beneficio de la industria: 

Considerando que la Comisión 
provincial, Abogacía del Estado y 
Jefatura de Minas del distrito se 
muestran conformes en sus respec
tivos informes de qüe procede de
clarar la necesidad de ocupación 
de la faja de terreno de los recu
rrentes, con cuyo criterio &e pro
nunció el Gobernador civil en su 
resolución de fecha 12 de Diciem
bre último:

Considerando que procede, en su 
consecuencia, desestimar .el recur
so de D. Pedro Fernández Bobo y 
doña Demetria Fernández Revilla y.

confirmar en tedas sus partes la 
providencia recurrida.

A propuesta del Ministro de. FoV 
mentó,

Vengo en decretar lo siguiente:' i 
Que Se desestime el recurso dé 

alzada de D. Pedro Fernández Bobo; 
y doña Demetria Fernández Revi
lla y que se con firme la providen
cia dictada por el Gobernador civil 
de la provincia de Ciudad Real, que 
decretó la necesidad de ocupación 
de una faja de terreno del quinto 
“Matavelarde”, propiedad de los re- 
curren tea, para la explotación dé 
las minas de plomo del grupo “La’ 
Victoria”, de la Sociedad Minera 
Metalúrgica de Peñarroya,

Dado en Palacio a veintinueve det 
Marzo de mil novecientos veinti-; 
ocho.

ALFONSO
El Ministro <le Fomeisto»

Ra fa el  B enjum ea  y  B u r in .

Núm. 623.
Resultando vacante una plaza de 

Ingeniero Jefe de segunda clase del i 
Cuerpo de Agrónomos, con el sueldo 
anual de 40.000 pesetas, por haber pa». 
sado a la Confederación Sindical Hw' 
dro&Táíica del Ebro D. Francisco Pa&* 
cual de Quinto y Martínez, a propues* 
ta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar para la referí 
vacante, en ascenso de escala, a don 
Domingo Hernández Martín.

Dado en Palacio a veintinueve de 
Marzo de mil novecientos veintio0h<&

ALFONSO
El de

Ra fael  B enjum ea  y  B u r in .

N úm. 824.
Resultando vacante una plaza Sé 

Ingeniero Jefe de segunda clase éel 
Cuerpo de Agrónomos, con el sueldo 
anual de ?0.OGO pesetas* por hallarse; 
en situación de supernumerario 
Domingo Hernández Martín, ,a prio^' 
puesta fiel Ministro de Fomento, j 

Vengo en nombrar para la referida j 
vacafite, en ascenso de escala, a don.' 
Eduardo García Montesoro.

Dado en Palacio a veintinueve d« 
Marzo de mil novecientos veintioefiq

ALFONSO.
El Miniado do Fomento,

Rafael B enjum ea  y  B u r in . ó :

Núm. 825.
Resultando vacante una plaza 

Ingeniem Jefe fie segunda Clase fief 
Cuerpo Agrónomos, con el sueldé
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anual de 10.000 pesetas, por hallarse 
en situación de supernumferario don 
Eduardo García Montqsoro, a pro
puesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para la referida 
Vacante, en ascenso de escala, a don 
Juan Antonio Dorronsoro y Aizpurúá.

Dado en Palacio a veintinueve de 
jMarzo de mil novecientos veintiocho.

alfonso:
Hl Ministro de Fomento,

H a fa b l B enjum ea  Y B u r ik .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 335.
Ilmo. Sr.: En vista del expediente 

para la provisión de la Secretaría, 
vacante por excedencia de D. Indale
cio üassinello, en el Juzgado de pri-s 
mera instancia de Colmenar, de cate .̂ 
goría de entrada, que, como compren-: 
dida en el primero de los turnos es-: 
tablecidos en el artículo 10 del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1911, mo
dificado por el de 26 de Julio do 1922, 
debe proveerse*entre Oficiales de Se-: 
trotaría habilitados que reúnan las 
iondiiciones legales,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Manuel Sánchez Montaña, que ocu-: 
¡la el primer lugar de la terna for-: 
piulada por el Colegio de Secretarios 
Judiciales de esta Corte.

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 28 de Marzo de 1928.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
* Granada.

RSúm. 338.

Ilmo. Sr.: pe conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 26 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju-. 
dicial, en relación con el 3.° del Real 
-‘decreto de 31 de Diciembre de 1906 
y Real orden de este Ministerio de 15 

'de Enero de 1886,
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien nombrar para la plaza de Oficial 
segundo de Sala de esa Audiencia, va
cante por promoción de D. Manuel 
Román Moya, que la servía, a D. José 
Infante Díaz, propuesto en la terna 
formulada por la Junta de Gobierno.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi

guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Huelva.

Núm. 337.
Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer que duran
te mi ausencia de esta Corte se en
cargue V. I. del despacho ordinario 
de los asuntos de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
30 de Marzo de 1928.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Culto y Asuntos gen o vales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
raúm. 173.

Ilm o . Sr.: Vista la consulta for
mulada por Ja Delegación de Ha-: 
cienda en Zaragoza, referente al 
plazo de ingreso de las cantidades 
recaudadas por multas im puestas 
por infracciones al Reglamento de 
la patente nacional de circulación  
de automóviles, como resultado de 
las com unicaciones rem itidas por 
las Comandancias de la Guardia ci
vil y por la de Carabineros:

Resultando que de las citadas co
m unicaciones se desprende que, al 
dar cumplimiento á la Real orden 
de 24 de Febrero pasado, inserta en 
la Gaceta  de  Ma d r id  con el núme
ro 110, en cuyo artículo 10 se dis
pone que el retraso de más de diez 
días hábiles en ingresar las. canti
dades recaudadas, s.e castigará con 
una multa del 10 por 100 del im
porte de la cantidad cuyo ingreso  
se haya demorado, se ha interpre
tado que el precepto obligaba a in
gresar las. cantidades dentro de los 
diez días siguientes a su exacción: 

Vista 1a. Real orden de 24 de Fe^ 
brero último:

Considerando que, según el sen
tido de la expresada disposición, el 
plazo de diez días se lia de contar 
a partir del último día de cada mes, 
de modo que los Depositarios ha
brán de rendir cuentas una sola vez 
cada mes por las cantidades recau
dadas :

Considerando que para mayor 
■claridad conviene completar en tal

sentido el articulo 10 de la expre
sada Real orden, determinando, con-: 
cretamente el período en el que los 
Depositarios deben rendir cuentas, 

S. M. el R ey  (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por la Di
rección general de Rentas, se ha 
servido disponer que el artículo 10 
de la Real orden número 110, de 
24 de Febrero pasado, se entienda 
aclarado, quedando redactado así: 
“Los , Depositarios rendirán las 
cuentas a que se refiere el artículo; 
anterior, m ehsualm ente, y el retra
so de más de diez días hábiles en 
ingresar las cantidades recaudadas 
se  castigará con una multa del 10 
por 100 del importe de la cantidad 
cuyo ingreso se haya demorado.”

Lo que. de Real orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, £9 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELQ

Señor Director general de Rentas 
públicas.

ñúm.  174.
Ilmo. Sr.: A fin de que tenga el de

bido cumplimiento e l artículo 4 5 .del 
Real decreto-ley de 3 de Enero últiy  
mo, relativo a lo s P r e su p u e s to s  gene-* 
rales del Estado para el ejercicio eco-:
nómico de 1928,

S. M. el Rey' (q. D. g.) ha tenido a 
bien dictar las siguientes disposi-? 
ciones:

1.a Los Municipios que no hubie* 
ren presentado por primera vez, has
ta el día 30 de Junio próximo incluí 
sive, en las oficinas de Hacienda suá 
respectivos Registros fiscales de edifn 
cios y solares, sufrirán en el año 1929 
los aumentos progresivos de sus lí
quidos imponibles establecidos por ,1a 
disposición 7.a especial de la ley de 
29 de Abril de 1920, aumentos que sd 
elevarán al 110 por 100 pai«a los Mu-̂  
nicipios cuya riqueza amillarada na 
excedía de 5.000 pesetas én el ejerció 
ció económico de 1920-21, y al 100 
por 100 y al 90 por 100, rspectivan 
mente, para los Municipios cuya rb 
queza amillarada excedía de 5.000 
setas, pero no de 100.000 ppesetas, o» 
excedía de esta última ■ cifra, en el 
mismo ejercicio de 1920-21.

2.a Los Municipios que hubieren 
presentado sus Registros fiscales de 
edificios y solares en las oficinas de 
Hacienda antes del 30 de Junio d8 
1927, y habiéndoseles devuelto aque
llos documentos para subsanar defec
tos no los presenten nuevamente has-5
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ta el 31 de Mayo próximo inclusive, 
jjebidamente subsanados los errores u 
^misiones que m otivaron su devolu
ción, sufrirán  asimismo los aumentos 
progresivos de líquidos imponibles 
[antes indicados, en iguales tantos por 
Ciento.

3.a Incurrirán  en responsabilidad 
gubernativa las Administraciones de 
'Rentas públicas que no. eleven a la 
Superioridad los Registros fiscales a 
que se refiere la disposición anterior 
[dentro de los quince días siguientes 
al de su presentación, o, caso de que 
¡hubiere necesidad de subsanar defec
tos en aquéllos, no los devuelvan en 
igual plazo con el pliego de reparos 
£ue previene el artículo 52 de la Ins
trucción dictada para la realización de 
los trabajos del Catastro de la riqueza 
urbana de 29 de Agosto de 1920.

4.a No obstante Jo dispuesto en el 
Último párrafo del citado artículo 52, 
Jas Admsnistraciones de lientas públi- 
’Ca.s adm itirán y exam inarán los Re
gistros fiscales de edificios y solares 
[aunque el importe total de las cuotas 
Se los mismos sea inferior al del cu
po del Tesoro que en régimen de am i- 
llaramlento hubiera correspondido en 
:él reparto inmediato an terior a la r i 
queza del respectivo térm ino m uni
cipal.

Los dichos Registros, si no ofrecie
ran  otro reparo, serán elevados a esa 
Dirección general, la cual dispondrá 
Jo procedente respecto de la compro
bación de aquellos documentos; bien 
[entendido que la riqueza de los res- 
Í>éctivos Municipios seguirá tribu tan 
do en régimen de cupo m ientras no 
lea comprobada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
Jos efectos consiguientes. Dios guar- 
fie a V. I. muchos años. "Madrid, 30 
fie Marzo de 1928.
! CALVO SOTELQ

Señor Director genera»! de Propiedades
- y Contribución territorial.

Núm. 175.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto de 10 de 
Agosto de 1920, Pteal orden de 11 
Sel mismo mes y año y Real orden 
fie 3 de .Febrero de 1927 :
^ "Vislas las cotizaciones de la onza 

,lro y ” de oro fino en el mercado 
de Londres y el promedio en la Bol
sa do Madrid de la libra esterlina 
ón giros a la vi uta sobre aquella 
plaza, durante  los días 19 al 29 del 
pies actual, ambos inclusive,

5*. M. ei Rey (q. IX. g.), conformán

dose con lo propuesto  por esa Di
rección génelral, se ha servido d is
poner que el recargo  que debe co
b ra rse  por las A duanas en las li
quidaciones de los derechos de 
A rancel co rrespond ien tes a las m er
cancías im portadas y exportadas 
por las m ism as d u ran te  la p rim era 
decena del m es de Abril próxim o ve
nidero y .cuyo pago haya de efectuar-: 
se [en m oneda de p la ta  españo la  o 
b lle tes del Banco de E spaña, en vez 
de hacerlo  en m oneda de oro, será  
de quince en teros catorce céntim os 
por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid, 30 de Marzo de 1928. '

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de A duanas.

Núm. .1 7 6
Excmo. Sr.: En cum plim iento  de 

las prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922 
y v istas las cotizaciones medias, du-: 
ran te  el m es corrien te , fac ilitadas 
a ese Centro directivo por la Ju n ta  
Sindical del Ilu s tre  Colegio de Agen
tes de Cambio y B olsa de la. de Ma
drid, *

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo p ropuesto  por esa D i
rección  general, se lia, servido d is
poner que las cotizaciones que h an  
de se rv ir de base d u ran te  el mes de 
Abril próxim o venidero p ara  liqui
dar el tan to  por ciento a que han  
de e s ta r  su je ta s  las m ercancías p ro 
ducto y procedentes de naciones a 
las que se aplique la p rim era  co
lum na de¡l A rancel o de aquellas cu
yas d iv isas ten g an  una  deprecia
ción en su p a r m on eta ria  con la 
peseta igual o superior al 70 por 100, 
serán las siguientes:

Turquía, tres enteros cinco milési
m as; B u lgaria , cuatro  en teros dos
c ien tas noventa y nueve m ilésim as; 
Y ugoeslavia, diez en teros cuatrocien
tas  c incuenta  m ilésim as, y Grecia, 
siete en teros ochocientas setenM  
m ilésim as.

De Real ordenólo digo a V. E. p a
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 30 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general de A duanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 292.

Excmo. Sr.: De. conform idad con 
lo d ispuesto  en los artícu lo s  32 y 
33 del R eglam ento de aplicación [de 
la ley de F uncionario s, dictados en 
7 de Septiem bre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de D iciem bre d# 
1924,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
a bien conceder un  m es [de licencia 
con todo el suéldo p a ra  que pueda 
a ten d er al restab lec im ien to  de su 
salud, a D. B u en av en tu ra  Muñoz y 
G arcía  Lom as, D irec to r del Sana
torio  de P edrosa (S an tan d er).

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento, el del in te re 
sado y dem ás efectos, con inclusión 
del expediente. Dios guarde a V. E. 
m uchos años. Madrid, 28 de M ar
zo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor G obernador civil de S an tan 

der.

Núm. 293.
Excmo. Sr.: Vacante en el Hospi

ta l del Rey, [de Madrid, u n a  p lasá  
de E n ferm era , dotada con al lía-bér 
anua: de 2.000 pesetas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
[disponer que po r esa D irección ge
nera l de Sanidad ste anuncie un con
curso -oposic ión  p a ra  proveer u n a  
plaza de E n fe rm era  p a ra  el H ospi
ta l del Rey, de Madrid, dotada con 
el haber anual de 2.000 pese tas  y 
que oportunam en te  se ñom bre el 
[Tribunal que ha de ju zg a r el opor
tuno concrso-oposición .

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su conocim iento y efectos [opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 29 de Marzo de 1928, 

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irec to r general de Sanidad.

Núm. 294.

Excmo. Sr.: Siendo v a ria s  las pe
ticiones* fo rm uladas a este M iniste
rio, en solicitud  de au torización  p a 
ra  edificar o u tiliz a r inm uebles ya 
edificados, con d.estino a S anato 
rios y residencias p a ra  a lbergar 
y t r a ta r  enferm os tubercu losos, y 
deseando resolver con absoluto co
nocim iento de causa, adaptando  
es ta  reso lución  a las* diferentes, pon®.
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iliciones ambientes y climatológi
cas de cada caso particular,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ba servido 
disponer:

Que por los técnicos especializa
dos D. José Codína, D. José P ala
cios y D. Julio Blanco, se redad  en, 
en el plazo de un mes, las1-bases a 
que debe a justarse la aceptación de 
proyectos y concesión de permisos 
para construir edificios o dedicar 
ios construidos a residencias de en
fermos tiiberulosos1, con el fin de 
que una vez aprobadas, o modifica - 
das por el Real Consejo de Sanidad, 
sirvan de norma a esa Dirección 
general para resolver las peticio
nes recibidas y las que en lo suce
sivo se reciban sobre el asunto.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a ■V. E. muchos anos. Ma
drid, 29 do Marzo de 1928.'

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad 

del Reino.

múm. 205.
Ilmo. Sr.: La persistencia de focos 

tendémieos en las islas de Tenerife y 
Gran Canaria, en las que desde el año 
ífififi vienen presentándose brotes de 
en fe míe d a d e s i n f oc t oc o n la /i usa/, al
gunos de intensidad y gravedad alar
mantes, han creado en aquel Archi
piélago una situación de anormalidad 
.sani lanía que pone en peligro tanto la 
salud y la vida de sus habí!antes co
mo sus fuentes de riqueza, gravemen
te amenazadas de ruina por el cerco 
sanitario que, poco a poco, va esta
bleciéndose por todos los países con
tra las exportaciones y el tráfico del 
Archipiélago canario.

Teniendo en cuenta estas conside
raciones y el informe de la Comisión 
interministerial que visitó aquellas 
islas, y a propuesta de la Dirección 
general de Sanidad,

’S. M. el Rey (q, D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1,° En cada una de las poblacio
nes de Santa Gruz de Tenerife y de 
Las Palmas se crea un “Comité de 
saneamiento urbano y defensa sani
taria del puerto”, con el objeto de 
encauzar, dirigir y  /ejecutar todas 
aquellas obras, medidas y reformas 
que sean precisas para la extinción 
de los focos epidémicos y endémicos 
de enfermedades infecciosas que exis
tan en la actualidad o se presenten 
¡en el porvenir.

2.® Lo© citados Comités estarán 
constituidos por:

Gobernador civil (Presidente).
Presidente del Cabildo insular.
Un Consejero del Cabildo insular.
Alcalde.
Un Concejal del Ayuntamiento.
Comandante de Marina.
Presidente de la Junta de Obras del 

puerto. .
Presidente ele la Cámara Agrícola.
Presidente de la Cámara de Co

mercio.
Presidente de la Asociación Pairo* 

nal de Consignatarios.
Ingeniero Director de las obras del 

puerto.
Director de Sanidad del puerto.
Abogado dei Estado, Jefe.
Un Arquitecto municipal designado 

por el Ayuntamiento.
Un Médico de la Beneficencia insu

lar o municipal, designado por el.Co-* 
mité.

inspector provincial de Sanidad 
(Secretario).

Los Comités tendrán una Comisión 
ejecutiva q u e  I’u iic juñará con caraca 
ier permanente, ompuesta por:

Gobernador civil (Presidente).
Presidente del Cabildo insular.
Alcalde.
Director de Sanidad del puerto.
Ingeniero Director de las obras del 

puerto.
Inspector provincial de Sanidad 

(Secretario)
3 ° Los Comités habrán de que

dar constituidos dentro de los trein
ta días siguientes a la publicación, 
dé la presente Real orden.

4.° Durante los prim eros seis 
meses de su funcionamiento, cada 
Comité redactará y som eterá a la 
aprobación del Gobierno un pro
yecto general de saneaiAfénto de su 
respectiva zona.

En dicho proyecto los Comités 
propondrán:

a) Reformas que se consideren 
necesarias para el saneam iento, en 
general, y, en especial, para la des
trucción de albergues de roedores.

b) Destrucción de chozas y cons
trucción de casas baratas e higiéni
cas, de tal modo edificadas, que 
puedan considerarse a prueba de 
ratas.

c) Reformas, tanto en las zo
nas urbanas como en Jas rurales, 
de las viviendas que carezcan de 
las condiciones higiénicas indispen
sables y, especialmente, que puedan 
servir de albergue y nidal de roe
dores.

d) Ejecución en las zonas de 
puertos de todas aquellas reform as, 
ya sean de la competencia directa

del Estado ó im puestas a los par- 
ti cu lares o concesionarios qué sean! 
necesarias para su saneamiento.

e) Guantas medidas juzguen ne
cesarias para el cumplimiento de sq 
cometido.

f) Plan de ejecución de la$ 
obras. ;

g) Presupuesto de las mismas*
h) Plan económico.
i) Reglamento de régimen in-a 

ten o r.
5.® Serán atribuciones de los Go* 

m iles;
a) A doptar en casos de urgeií* 

cía todas aquellas medidas que sean1 
precisas para el cumplimento de lojs’ 
fines de la presente Real orden. ^

b) Dotación de las Estaciones] 
san itarias y de los organism os sán 
nitarios insulares y municipales dé 
todos cuantos elementos, locales y 
medio de todo orden que se consi
deren precisos para el cumplimiento 
de sus peculiares cometidos.

c) Disponer en todo momento; 
de lodos los elementos, personal y 
dotaciones de carácter sanitario, o] 
que a él puedan aplicarse, que co
rrespondan así ai Estado como a los! 
organism os insulares o municipales’,

d) Todas las medidas que im
plique la ejecución del proyecto ge
neral de saneam iento aprobado por! 
el Gobierno.

(5.° Los Comités tendrán perso
nalidad juríd ica con capacidad para! 
adquirir, poseer, expropiar y enaje
nar bienes, em itir em préstitos, con
tra ta r  y realizar cuantos actos ju
rídicos estimen oportunos, con arre
glo a las leyes vigentes y dentro de 
las disposiciones de la presenté 
Real orden.

7.° Las operaciones económicas 
de todo orden que realicen los Co
mités estarán exentas de toda clasd 
de impuestos, Derechos reales, y M, 
Timbre.

8.° Para los efectos de edificación’ 
de casas baratas, tendrán los Gomátésj 
de Saneamiento todas las funciones, 
atribuciones y exenciones que concecfa; 
el Real decreto de 22 de Diciembre dei 
1927 al Patronato de la Habitación M 
Sevilla, por ser similares sus función 
nes en lo que se refiere a destrucción 
de chozas y viviendas^ insalubres t 
edificación de casas higiénicas que jas 
sustituyan.

9.° Anualmente se girará una visi
ta de inspección por una Comisión t o  
legrada por un funcionario sanitario, 
perteneciente a la  Dirección general 
de Sanidad; un Ingeniero <Je Caminos, 
dependiente del Ministerio de Fomans
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to, y  un representante dei Ministerio 
de Trabajo, designados todos ellos por 
los Ministerios respectivos.

Esta Comisión comprobará la labor 
realizada durante el año por los Co
mités; fijará, de acuerdo ton los mis
mos, -la que corresponda realizar en 
el año siguiente y  em itirá un informo 
sobre el funcionamiento de cada uno 
de los Comités, que someterá a la con
sideración del Gobierno.

Disposicio n e s  transitorias.

1.a Dada la urgencia con que es 
preciso acudir a la extinción de los 
focos epidémicos existentes, los Bo
nn i i es quedan desde luego constituí- 
¿os y tendrán tedas las funciones y 
atribuciones que tos confiere la pre
sente Ral orden.

‘ 2.a Hasta tanto estén redactados y 
aprobados los proyectos generalas de 
saneamiento, y  para hacer frente a los 
gastos que originarán las medidas go 
urgencia a que hace referencia la dis
posición anterior, así c-om-o al estudio 
de los referidos proyectos, los Comités 
emitirán, con el aval de lo? Cabildés 
y  Ayuntamientos, un empréstito tíni
ca, el cual no podrá exceder de dos 
mi l iones de pesetas por cada uno de 
fes Comit és.

Los Cabildos y  Ayuntamientos ha
brán de consignar en sus presupuestos 
las cantidades necesarias para pagar 
los intereses y amortización de la m i
tad del empréstito de sus respecti
vos Comités de Saneamiento, rnedian
te eért i ñc ación, de lo cual ’ el Estado 
librará anualmente y  durante treinta 
anas consecutivos a los Comités las 
anualidades correspondían tes a amor

tización y  pago de intereses al 5 por 
iüO áe la otra mitad dél empréstito. 
Las anualidades que librará ei Esta
do no podrán exceder de 65.M0 pese- 
t e  para cada uno de los Comités.

3.a Por lo que se refiere especial
mente a Las Palmas, el Comité aten
derá, primordial y  urgentemente, a la 
urbanización* saneamiento' y  edifica
ción de la zona del puerto llamada 

“ M e ta ” ,, que podrá ser expropiada, 
Iota! o parcialmente:* a ju icio del Co
mité,, por convenir así a los intereses 
públicas.

I t e a  facilitar dicha labor, el ramo 
$e Guerfca cederá al Comité, de su 
zona en la parte alta de la citada “ Is
leto” , una parcela suficiente para la 
edificación de una barriada de casas 
baratas e higiénicas.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos o-porttunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 29 de Marzo de 1928.

M ARTINEZ ANIDO.

Señor D irector general de Sanidad.

N ú m .  298 ..

Excm o. Sr.; Para  reducir la con
tabilidad, a lgo com pleja, que en la  
Ordenación de Pagos  de este M i
n isterio , supone la adm in istración  
de los depósitos que los* Ayun ta

m ientos constituyen para el pago 
de los devengo3 correspondientes 
al personal de . los destacamentos del 
Cuerpo de Seguridad, creados en 
las condiciones que determ ina la 
Real orden de 7 de M arzo de 1921 
■(Gaceta del íOj, por cuyo m otiva 
&4e da el caso de perc ib ir los in tere
sados algunos de aquellos deven
gos con bastante retraso,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenida 
a b ien disponer lo  s igu ien te:

1.° Queda modificada la condi
ción segunda de la Real orden de 
7 de Marzo de 1921, en el sentido 
de que el im porte de las ob liga 
ciones para las atenciones de cada

• e jerc ic io , se in gresará  por los 
Ayuntam ientos respetivos en las 
Sucursales del Banco de España, en 
la  cuenta corrien te del señor D i- 
re to r  genera l de Seguridad, abierta 

. con este fin, en los cinco prim eros 
días del m es de Noviem bre.

2.° L a  Ordenación de Pagos por 
. ob ligaciones de esfie M in isterio  de
la Gobernación, re tira rá  los depó
sitos que actualm ente tienen h e
chos a su nombre los destacamen
tos de A lcaudete, A rjona y Andú- 
ja r  |Jaén) y dispondrá la  distribu
ción que corresponda a lo#  m ismos, 

ingresando en la m encionada cuen
ta corrien te de la Sucursal del Ban
co de España en di cha capí tal, las 
cantidades devengadas y no p erc i
bidas por los interesados y i as corres
pondientes, a los meses que faltan pa
ra terminar el ejercicio actual.

3.° P o r la D irección  general de 
Seguridad se d ictarán las instruc- .i 
ciones de contabilidad pertinentes 
para la adm in istración y liqu ida

ción de dichos depósitos, quedando 
subsistentes4 todos los demás ex
trem os de la re ferida  Real orden de
7 de Marzo de 1921 .(Gac e ta  del 10)

De Real orden lo digo a V. E. pa-, 
ra su conocim iento y efectos con
siguientes. D ios guarde a V. E. mu

chos años. Madrid, 29 de Marzo dét 
192$.

M A R T IN E Z  ANIDO  "

Señor D irector genera l de Seguri
dad. '

ADMINISTRACION  CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI CIA, 
CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES.

Doña Sara< del Castillo Boza Sán
chez de Arias y  Mendoza, viuda da 
Zabala, ha solicitado en este Ministe-< 
rio la rehabilitación del tíitilo de' 
Marqués de Casa Baza, creado en 1736 
por el Rey Felipe V a favor de don 
Jerónimo Boza de Solía, y cuyo úl
timo poseedor fué D. Antonio José 
Boza y Eslava; y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 9.° del Reai 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala el plazo de quince días, a partir 
de la publicación, para que, dentro1 
del mismo, aquellos a quienes convi
niere puedan hacer uso de su dere
cho en relación con el título expre-* 
sado. ¡ '

Madrid, ,30 de Marzo de d 928.— El 
D irector general, G. del Valle.

D. Francisco González de TJzquetá y 
Benftez he solicitado en este Minis- 
te fio  la rehabilitación del i Rulo de;' 
Marqués de Castellón, concedido en 
1657 a D. Martín del Berrio, y cuyo 
último poseedor fué D. Juan Luis del 
B errio ; y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° del Real de-* 
arelo de 27 de Mayo de 1912, se sen- 
mala el plazo de quince días, a partir 
de la publicación, pana que, denfegp del 
mismo, aquellos a quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el título expresado.

Madrid, 28 de Marzo de 19-8,-,El 
D irector general, G. del Valle,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
A D M I NISTRACION 

Fundación del Excmo. Sr. D. Manuel 
Ventura Figueroa.

Dispuesto por el excelentísima se
ño ir fundador en ei testamento bajo 
que falleció que las rentas que las 
cuatro quintas partes de sus Manes 
produjesen se aplicasen, entre otraá 
atenciones y en la extensión que sus. 
albaceas y testamentarios determina- 
sen, a alimentos' de parientes suyos1, 
ya siguiesen la carrera de estudios Uw 
otra de digno objeto y  estimación, fu £  
otorgada por aquéllos la escritura de¡ 
fundación correspondiente en 28 d f j
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Píoviemhre de 1784, ante el E scribano 
■de esta  Corte Sr. Q uadra, fijando como 
pensiones a perc ib ir en ta l concepto 
las de 412,50 pesetas p a ra  las p rim e- 
cas le tras y G ram ática, y 825 pesetas 
para estudios de F ilosofía  y F acu lta 
des m ayores,

A um entado el coste de la v ida y te 
niendo en cuenta el ca rác ter alim en
ticio señalado a  las pensiones poir el 
fundador, pareció a los encargados de 
reg ir la F undación en 1885 que e ra  
necesario elevar su cuantía , si hab ían  
de seguir llenando i al objeto, y a d i
cho efecto, por acuerdo de 5 de Abril 
del m ism o año, se determ inó que las 
pensiones de p rim e ra  enseñanza  ̂ se
guirían siendo de 412,50 pesetas, fiján
dose p a ra  la segunda enseñanza la de 
325 pesetas y elevándose las de F a 
cultad a 1.100 pesetas.

S uprim idas las pensiones de p rim e
ra  enseñanza, esta P ro tec to ría  h a  r e 
cibido re ite rad as peticiones de figue- 
roístas, en so licitud  de que se aum en
te la cuantía  de las dem ás pensiones, 
po r re su lta r  en la actualidad  n o to ria 
m ente insuficientes p a ra  atender a los 
gastos que los estudios ocasionan.

E l P atronato , por su parte , ha  h e 
cho suya tal petición, proponiendo su 
elevación, y adquirido  el convenci- 
ijniento de la rea lidad  de las razones 
¡expuestas por la ca restía  ex trao rd in a
r ia  que ha  su frido  la v ida en est os ú l
tim os años, y apreciada la posibilidad 
de que 1a Fundación, dentro de sus 
actuales recursos, puede atender a ta l 
elevación, lia parecido que puede otor-^ 
garse  algún aum ento  de las m ism as.'

Con referen c ia  a las pensiones del 
B achillera to  elem ental, y teniendo en 
cuen ta  las grandes facilidades que al 
ponerse en vigor los ú ltim os acuerdos 
del Gobierno han  de encontrarse p a ra  
que ta les estudios se efectúen sin  
abandonar la casa paterna, por la crea
ción de numerosos,, establecimiientos 
donde han  de darse dichas enseñan
zas, no estim a necesario  hacer au- 
inGiito alguno en la pensión de 825 p e 
se tas, que actualm ente v ienen  p erc i-  
M endo, aplicando adem ás este, m ism o' 
fcpiterio a los alum nos de L a tín  en Se- 
^É nario , en consideración a lo m o- 

que suelen ser las pensiones de 
SsÉudios en los mismos.

P o r ser m enor el núm ero de E sta -, 
blecim ientos en qué^ pueden hacerse 
los' de segunda enseñanza u n iv e rs ita 
r ia  y parecer que los alum nos de F i
loso fía  en Sem inario deben ser equ i
parados a  aquéllos, se elevan las pen
siones de am bos a 1*000 pesetas ar¿ua-
les« , .

Los m ayores gastos inheren tes a los 
estudios' facu ltativos justifican  el a u -  
imento de las pensiones de F acu ltad  a 
.Í.50Ü pesetas.

E ste  acuerdo de elevación de pen
siones se en tenderá en vigor para  las 
(jue se devenguen por estudios que se 
rea licen  a p a r t i r  del curso de 1928 a

19,29 p o r  los ac tua les o fu tu ro s  pen 
sionistas’.

Madrid, 29 de Marzo de 1928.—El 
Juez p ro tector, Galo Ponte.

Fundación del Excmo. Sr. D. Manuel 
Vent ura F igueroa.

Se anuncia concurso para  ad jud icar 
20 dotes y 10< pensiones a  las p a rie n 
tes y 15 pensiones a los parien tes del 
fundador que se" encuentren  dentro de 
las condiciones que se señalan a con
tinuación  y d’e las que se jijen al re 
solver este concurso.

Las p arien las  y los p a n  en l es del 
fundador que asp iren  á obtener dote 
o pensión paira segu ir estudios 3o so- 
lic ita rá n  en instanc ia d irig ida al se 
ñor P atrono  de sangre de la F u n d a
ción, que p resen ta rán  en la oficina del 
P atronato , en Santiago (Galicia), p la 
za de Abastos, núm ero 3, bajo.

Las instancias se extenderán en p a 
pel tim brado  de la cías*; novena, y ex
p resa rá n  la natu ra leza  y vecindad de 
los' in teresados, su grado de paren tes
cô  con el fundador, procedencia del 
mismo, clase de dote o pensión a que 
aspiren , estudios o c a rre ra  que qu ie
ran  seguir y E stablecim iento  donde 
hayan  de cursarlos.

Los so licitan tes que hub ie ren  co
menzado sus estudios expresarán  en 
La instanc ia  el ú ltim o grupo de asig
n a tu ra s  que hayan aprobado.

Los solicitan tes que no -hubieren 
comenzado sus estudios deberán acre
d ita r  an tes de 1.° de Ju lio  próxim o que 
tienen  aprobado el exam en de ingresó, 
si ta l requ isito  fuese indispensable 
p a ra  d a r  comienzo a loar m ism os.

Las certificaciones de nacim iento , 
m atrim onio  y defunción serán  expedi
das por el Registro Civil cuando se 
refieran  a hechos, ocurridos o. actos 
efectuados con posterio ridad  a su es
tablecim iento.

El plazo p a ra  la p resen tación  de 
instancias será h as ta  el 31. de Mayo 
próxim o inclusive,

Las dotes se ad jud ica rán  a las’ 20 
m ás próxim as pairientas que, teniendo 
m ás de diez y  seis y m enos de cua
ren ta  años en 1.° de E nero  de 1929, 
m anifiesten te n er proyectado su m a
trim onio  p a ra  dicho año. Si todas o 
alguna de las adju di ca ta rías no se ca
sasen a n te s . del 15 de D iciem bre de 
1929, se abonarán las dotes sobrantes» 
h as ta  completa,r el núm ero  de 20 an u n 
ciado, á las p a rien tas  de más' próxim o 
parentesco que se hayan  casado h as ta  
la expresada fecha;, debiendo ac red ita r  
su m atrim onio  ante el P atronato  an 
tes del 25 del m ism o mes.

Las concesiones de dotes que se 
o torguen quedarán  caducadas en los 
casos e n 'q u e  la que la hub iere  obte
nido no haya contraído m atrim onio  
antes del 15 de D iciem bre de 1929,

sin  perju ic io  de su derecho a acudir 
a sucesivos concurso^*

Las pensiones que se concedan en 
este concurso quedarán  caducadas sí. 
las que las ob tuv ieren  no se m a tricu 
lasen p a ra  hacer los estudios a que 
aquéllas se refieran  antes de 1.° de 
N oviem bre próxim o, sin  p erju ic io  de 
su  derecho a acud ir a sucosivbs con
cursos-

Q uedan asim ism o caducadas las’ pen
siones concedidas en concursos an te 
r io re s  si los adjudicatarios ' no se hu~ 
bieseji m atricu lado  p a ra  hacer los es’-  
lud ios co rrespondien tes con an terio 
ridad  al \.°  de N oviem bre últim o, re 
servándoles el derecho a acud ir a con
cursos sucesivos'.

La in te rrupc ión  de ios estudios du
ran te  un  curso p ro d u cirá  la caducidad 
de la pensión, a no ser que du ran te  
los ocho prim eros' m eses de aquél se 
acred itase causa suficiente p a ra  ello, 
a ju ic io  de esta  P ro tecto ría .

Ni al so licitar, n i al ob tener dote* 
pensión, abono de títu lo  académ ico o  
cuo ta  de acomodo, n i al perc ib ir el 
im porte  de estos beneficios’ abonarán 
derecho alguno los beneficiados.

M adrid, 29 de Marzo de 1928.—El 
Juez pro tector, Galo Ponte.

DIRECCION G EN ERAL DE SANIDAD
E n cum plim ien to  de lo dispuesto  

po r Real orden fecha de hoy, esta 
D irección general anuncia un  con
curso-oposic ión  p a ra  p ro v eer una pla
za de en ferm era , dotada con el haber; 
anual de 2.000 pesetas, en el Hospital 
del Rey, de Madrid.

Las concursan tes deberán  ser ma-* 
yores de v e in tiú n  años de edad y te-? 
n e r  la ap titu d  suficiente.

Todas las so licitan tes  ̂ p resen tarán  
sus instanc ia^  en la  Sección adimnis-* 
tra t iv a  de ‘ este Centro directivo'» 
acom pañando cédula personal, certifi-* 
caciones de buena conducta y  de an
tecedentes penales y cuantos docu-í 
mje’ntos y  certificados juzguen  perti-i 
nentes con el fin de ac red ita r sus mé-« 
r ita s , conocim ientos, ap titudes y con
diciones de la g a ra n tía  personal paral 
desem peñar la  plaza.

E l plazo de adm isión de instancias 
se rá  de quince días, contado desde el 
s igu ien te al de la publicación de la 
p resen te  convocatoria en la G aceta 
d e  Ma d r id .

O portunam ente n o m b rará  esta Dw 
rección general el T rib u n a l que, ade-* 
m ás de som eter a las concursantes al 
los ejercic ios p rácticos o teóricos que 
considere precisos o convenientes, 
exam inará  las docum entaciones pre
sentadas y  calificará, adem ás, los mé
ritos, servicios, antecedentes y .condi
ciones de las asp iran tes, formulando, 
por últim o, p ro p u esta  unipersonal.

Madrid, 29 de Marzo de 1928,—El 
D irec to r general, F* M urillf.


	GMD-1928-91



